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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES I

GRADO D. C.F. DE G.B.
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Situado en la localidad de Garrucha, el IES Mediterráneo es un centro todavía joven (se creó en el curso 2003/2004)
y desde 
entonces, ha vivido un constante crecimiento reflejo del crecimiento demográfico de la localidad, contando en el
presente curso 
escolar con 665 alumnos y alumnas (508 en la etapa de la ESO, 131 en la etapa de Bachillerato y 26 alumnos en
Ciclo 
Formativo de Grado Básico ). 
 
Con un desarrollo cultural medio- bajo, situado en la costa almeriense, la localidad vive esencialmente del turismo,
con un 
acusado índice de temporalidad. 
 
Las actividades derivadas del turismo, atraen a un notable contingente de población extranjera, que aporta una
notable 
diversidad al centro. Fruto del análisis de la realidad del centro, el Plan de Centro, recoge entre sus objetivos a corto
y medio 
plazo, dentro del ámbito pedagógico, su voluntad de potenciar la innovación educativa. 
 
Dentro de este objetivo se establece como un eje principal el desarrollo de un plan de formación del profesorado en
colaboración con el CEP centrado en la innovación educativa y la implementación de la evaluación por
Competencias 
Clave y Competencias Específicas en nuestro Centro. 
 
Serán los diferentes departamentos los que concreten su aportación al desarrollo de las competencias clave a
través 
de sus respectivas programaciones didácticas. 
 
Es imprescindible el tratamiento interdisciplinar de las competencias clave, por lo que los diferentes departamentos
se 
coordinarán en este sentido a través de las áreas socio-lingüística, científico-matemática y artística para establecer
líneas 
de actuación conjunta y coordinada. Un trabajo que se manifiesta en la elaboración de las presentes
programaciones, 
desarrolladas con la participación de todo el equipo docente del centro. 
 
El centro desarrolla una importante variedad de planes y programas. Concretamente, dentro del Departamento los 
siguientes docentes participan:- Emilia Muñoz: STEAM, TDE, APS, CIMA, Programa Centro bilingüe, - Francisca
Palomera: Biblioteca (coordinación), CIMA, Forma Joven, Programa Centro bilingüe, - M, Carmen Aguilar:
Programa Centro bilingüe - María Ruiz: Programa Centro bilingüe, Biblioteca, STEAM, Aldea, Comunica - Laura
Navarro: Programa Centro bilingüe - Juan A. Gómez: Programa Centro bilingüe, Biblioteca - Ana Belén Cervantes:
STEAM, Comunica, Biblioteca, Programa Centro bilingüe. 

2.  Marco legal:

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
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pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
 
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  
 
 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.». 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «En el caso de los ciclos formativos
de grado básico, el alumnado adquirirá estas competencias en un entorno vinculado al mundo profesional. Esto
incrementará las posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, preparándolo para la
continuación de su formación. 
El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera directa las dimensiones
comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar esa ciudadanía independiente,
activa y comprometida, así como para ejercer profesiones cualificadas.». 
«En combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la dimensión
comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en lengua castellana, así como
comprender y expresarse adecuadamente en lengua extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas.».
«Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se corresponden con las materias que
integran el ámbito. El bloque «Ciencias Sociales» abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo
del pensamiento histórico, la comprensión de la integración europea y los valores democráticos, con el fin de
permitir que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía activa y responsable. El bloque «Comunicación en lengua
castellana» integra los saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera eficaz y
correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de manera crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en el alumnado. Por último, en el bloque «
Comunicación en lengua extranjera» se agrupan los saberes que permiten la comprensión y la expresión en lengua
extranjera, orientada a las necesidades específicas de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al
plurilingüismo y la interculturalidad como formas de abordar el aprendizaje de la lengua y la cultura extranjera,
partiendo de los conocimientos y las experiencias propias y de los repertorios individuales. 
 
Justificación Legal: 
 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
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- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.- Instrucciones de 21 de
junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la
lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

3.  Organización del equipo de ciclo: 

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura queda estructurado del siguiente modo: 
M. Carmen Aguilar:  
Lengua Castellana y Literatura:1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E 
Refuerzo de Lengua 1º ESO A 
 
Horario de atención a padres y madres: Miércoles 10:00h a 11:00h 
 
Juan A. Gómez: Tutoría 1º Bachillerato A 
Lengua Castellana y Literatura:1º ESO A, 4º ESO A, 1º BACHILLERATO A 
Ámbito Lingüístico: 1º CFGB 
Refuerzo Lengua:1 ESO B y 1º ESO C 
 
Horario de atención a padres y madres: martes 12:30h a 13:00h 
 
Laura Navarro: Tutoría 2º ESO A 
Lengua Castellana y Literatura: 2º ESO A, 2º ESO B, 2º ESO C, 2º ESO D 
 
Horario de atención a padres y madres: martes 9:00h a 10:00h 
 
Francisca Palomera: Tutoría 4º ESO B; Coordinación de la Biblioteca 
Lengua Castellana y Literatura: 3º ESO C, 3º ESO D, 4º ESO B, 4º ESO D 
 
Horario de atención a padres y madres: lunes de 9:00h a 10:00h 
 
Emilia Muñoz: Secretaría del Centro 
Lengua Castellana y Literatura:1º BACHILLERATO C, 2º BACHILLERATO A. 
Lengua Transversal: 1º ESO A/B 
 
Horario de atención a padres y madres: viernes de 12:30h a 13:30h 
 
María Ruiz: Tutoría 2º CFGB 
Lengua Castellana y Literatura: 3º ESO A, 3º ESO B  
Oratoria y Debate: 1º ESO A/B, 1º ESO D/E 
Lengua Transversal 1º ESO C 
Ámbito Lingüístico  2º CFGB 
 
Horario de atención a padres y madres: lunes 11:30h a 12:30h 
 
Ana Belén Cervantes: Jefatura de departamento 
Lengua Castellana y Literatura:4º ESO C,1º BACHILLERATO B, 2º BACHILLERATO B 
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Literatura Universal 1º BACHILLERATO A/B 
Refuerzo de Lengua: 1º ESO D 
 
Horario de atención a padres y madres: lunes 10:00h a 11:00h 
 
 
La reunión del Departamento de Lengua Castellana y literatura queda fijada los martes de 17:30 h a 18:30 h

4.  Objetivos de la etapa:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
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Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.  
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «El enfoque, la nivelación y la
definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de la concepción del aprendizaje como
un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e
intereses del alumnado. Se espera que este sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el
seno de situaciones comunicativas propias d e los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a
partir de contextos relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal o profesional para el alumnado o de
interés público próximo a su experiencia. 
La elección de las herramientas didácticas debe ir enfocada a favorecer la adquisición de la competencia para
aprender a aprender, permitir la retroalimentación a lo largo del proceso y posibilitar la construcción significativa de
conocimientos relevantes, teniendo en cuenta las circunstancias específicas del alumnado, su posible falta de
motivación, autoestima y contexto personal, familiar y social. Dichos aspectos requerirán la aplicación de estrategias
metodológicas motivadoras, complementadas con medidas concretas y graduales, acordes a la diversidad de
niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo
largo de toda la vida.». 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.» 
 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica. 

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
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CONCRECIÓN ANUAL

1º G.D.C.F.G.B. (Agro-Jardinería y Composiciones Florales) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I

Partiendo del marco legal vigente, esto es, Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023 y Orden del 30 de mayo de
2023, se ha desarrollado el proceso de Evaluación inicial. Este proceso ha ocupado las primeras semanas del curso
escolar y en el mismo se han valorado las diferentes competencias específicas. La evaluación de las competencias
se ha realizado a través de las distintas pruebas aportadas por el departamento didáctico. Además de ello, se han
realizado otras pruebas en las que se han evaluado las destrezas relacionadas con la comprensión y expresión oral
y escrita, el trabajo en grupo y los hábitos y habilidades lectoras.  
Para la valoración de las distintas pruebas se ha hecho uso de una hoja de registro personal de cada uno de los
alumnos.  
En cuanto a la contextualización del grupo, podemos señalar que se trata de un grupo de 12 alumnos de los que
asisten con regularidad una media de nueve alumnos, con un nivel curricular bajo. En general el ambiente en el aula
es participativo. 
 
 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 

Siguiendo el artículo 6 del decreto 102/2023, aplicaremos los siguientes principios pedagógicos: 
a) La lectura. 
Siguiendo las indicaciones de nuestro Plan de lectura dedicaremos sesiones de, al menos 30 minutos, a
actividades para el desarrollo de la competencia lectora (comprensión y expresión escrita; comprensión y expresión
oral). Así pues, seleccionaremos diferentes tipologías de texto y los trabajaremos en el aula siguiendo el calendario
y las instrucciones establecidas en el Plan de Lectura. Por último, desarrollaremos actividades de oratoria y debate,
tanto en el desarrollo del Plan de Lectura como en el devenir de las Situaciones de Aprendizaje. 
b) Utilización de manera habitual las tecnologías de la información y comunicación. 
En el aula contamos con proyector y conexión a internet. Además, el alumnado ya está habituado a Moodle, lo cual
nos permite compartir mucha información en este entorno. 
El uso indebido del móvil suele ser un problema en clase, por lo que será un reto trabajar con él de la forma
adecuada. Las innumerables plataformas que la red nos ofrece: Kahoot, Genially, Canvas enriquecen sobremanera
las posibilidades de aprendizajes que pueden desarrollar nuestros alumnos, así pues, se fomentará el uso de estas
tanto por parte del docente como del propio alumnado. 
El principal objetivo será trabajar en entornos seguros y adentrarnos en la búsqueda fiable de información. La
nueva realidad de la Inteligencia Artificial hace necesario que trabajemos para evitar su uso indiscriminado y que
reflexionemos sobre las ventajas e inconvenientes que pueden tener en nuestro ámbito educativo, así como, en el
ámbito laboral hacia el que se dirigen nuestros alumnos. 
 c) Trabajaremos elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente. 
A lo largo del curso escolar se llevarán a cabo diversas actividades en las que se fomente el consumo solidario, el
fomento al reciclaje y la economía circular. 
d) En nuestras situaciones de aprendizaje utilizaremos los principios DUA  
e) Potenciaremos el trabajo cooperativo con la finalidad de: 
-Desarrollar las habilidades sociales de los alumnos y la resolución de conflictos, favoreciendo un clima adecuado
de convivencia en el aula y fomentando el respeto a la diversidad de género en el aula. 
- Enseñar a recopilar, analizar y presentar distintos de información (Textos, gráficos, imágenes,..) tratando de
reforzar el razonamiento matemático. 
f) Incluiremos actividades que potencien el conocimiento del Patrimonio natural y cultural andaluz en nuestras
situaciones de aprendizaje. A este respecto, se realizarán actividades relacionadas con la riqueza lingüística
andaluza, se profundizará en los autores andaluces. Además, algunas actividades complementarias tendrán
relación directa con nuestra materia y algunos de los temas tratados en los puntos anteriores, por ejemplo: 
Uso del Atlas Lingüístico Andaluz que se realizó en los años 70. Se pueden  realizar cuestionarios sobre las
lenguas. 
Recital de poesía. Exposición de flamenco (palos principales). Relación con la literatura 
Encuentros literarios con autores andaluces como: Raúl Quinto, Juan Manuel Gil, Sarah Lark. 
g) Incluiremos a lo largo del curso actividades que fomenten el respeto a la identidad de género.  
A partir de la lectura transversal y en el marco de las efemérides se trabajarán textos que estén relacionados con el
tema de la mujer  
Visionado de video sobre las sinsombrero 
Investigar sobre mujeres que cambiaron la historia. Realizar un portfolio sobre ello. Exposiciones orales sobre
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mujeres importantes para la historia de Grecia y Roma 
Realización de podcast en las que se escuchen autoras de todos los tiempos. 
h) Siguiendo el diseño de los diferentes departamentos didácticos, desarrollaremos la atención a la diversidad (ver
apartado atención a la diversidad). 
A la finalización de cada situación de aprendizaje, valoraremos las medidas de atención a la diversidad incluidas en
las mismas, así como, las posibilidades de acceso de los alumnos/as a las mismas (DUA). El análisis de los
resultados, deberá conllevar las consecuentes propuestas de mejora, que serán incluidas en la siguiente situación
de aprendizaje. Durante las sesiones de evaluación, se incluirá en las actas, el seguimiento de las medidas de
atención a la diversidad y posibles propuestas de mejora de las mismas. Todas las conclusiones de estos análisis
serán comunicadas a las familias.  
Se realizarán Programas de Refuerzo del Aprendizaje para alumnos que tengan dificultades, Programa de
Refuerzo para el alumnado que no promociona, Programa de Refuerzo de materias no superadas, Programa de
Profundización, programa para el área lingüística transversal y Refuerzo de la Competencia en Comunicación
lingüística. Se concretarán del siguiente modo: 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS DE LAS DIFERENTES MATERIAS 
La metodología que se va a utilizar en el Departamento ha de pasar por  vertebrar la programación de aula en
torno a un conjunto de situaciones de aprendizaje contextualizadas, significativas y relevantes, atendiendo a su
gradación y complementariedad, para que al término del año escolar se hayan trabajado de manera proporcionada
todos los saberes básicos incluidos en el currículo. Estos saberes básicos se organizan en cuatro bloques.  

4.  Materiales y recursos:             

Con la misma periodicidad que hemos marcado en los apartados anteriores, analizaremos los siguientes aspectos:
Para la valoración de los recursos didácticos empleados en nuestra práctica docente analizaremos: Número de
recursos empleados y variedad de los mismos. Plataforma digital MOODLE, donde aparecerá material didáctico
obtenido a partir de diversos enlaces de internet que nos remiten a textos literarios, actividades, obras literarias,
guías de lectura, audios, vídeos, tareas preparadas por los profesores. 
 
Utilizar los principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA). 
Uso del móvil, pantalla digital, portátiles. biblioteca del centro, diccionarios etimológicos, de sinónimos. 
LECTURAS: 
Picnic, Arrabal, Fernando 
D. Juan Tenorio (adaptación a cómic) Vilbor, Ricardo 
Las bicicletas son para el verano; Fernán Gómez, Fernando 
Leyendas de Bécquer (selección) 
Antología de cuentos hispanoamericanos (XX) 
Las lealtades; López, Nando 
El río de las primeras veces; López, Nando 
Lectura libre consensuada entre profesorado y alumnado 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          

EVALUACIÓN .  
La Evaluación de los resultados y del proceso. Para que la evaluación no se desvincule del marco curricular,
deberán anotarse los criterios de evaluación de las diferentes materias que están vinculados con las competencias
específicas que se desean desarrollar en esta situación de aprendizaje. Para concretar, es conveniente proponer
tanto los instrumentos (observación sistemática, registro anecdótico, porfolio, etc.) como las rúbricas necesarias
que facilitarán el proceso de evaluación, las pautas para la evaluación de las medidas generales o específicas de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales y los descriptores del Perfil competencial al término de
segundo curso y del Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica, según el nivel de desempeño
correspondiente. Por último, aunque no menos importante, se debe dejar expresado el procedimiento para la
evaluación de la práctica docente, haciendo explícitos tanto los indicadores de medida como los instrumentos o
evidencias a utilizar.  
La Evaluación debe ser: continua, formativa, criterial, integradora, objetiva y diferenciada según las distintas
materias. 
 
Para la evaluación se tendrán como referente fundamental los criterios de evaluación que han de ser medibles y
objetivos. 
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Para ello desarrollaremos (indicadores de logro) en soportes tipo rúbrica. 
Estos indicadores de logro determinarán de manera conjunta la calificación del alumnado: 
insuficiente (del 1 al 4), 
suficiente ( del 5 al 6), 
bien (entre el 6 y el 7), 
notable (entre el 7 y el 8) sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
 
Partiremos para todo el proceso de evaluación de las pruebas iniciales, que diseñadas por los docentes del
departamento y utilizando siempre, diferentes instrumentos de evaluación, marcarán el punto de partida del
alumno. 
 
Para la evaluación del alumno utilizaremos diferentes y variados instrumentos de evaluación: 
1- cuestionarios 
2- formularios 
3- trabajos 
4- presentaciones 
5- exposiciones orales 
6- edición de documentos, 
7- pruebas escritas  
8- rúbricas 
9- portfolios
10- tareas evaluables  
 
Estos instrumentos deberán estar ajustados a las características y diversidad del alumnado (Aplicación de los
principios del Diseño Universal del Aprendizaje).
Junto a la evaluación del docente, desarrollaremos del mismo modo procesos de: 
- Autoevaluación a través de cuestionarios. 
- Coevaluación entre los alumnos a través de trabajos por parejas, trabajos en grupo, etc... 
Tras la cumplimentación de las presentes programaciones, informaremos a los padres y alumnos sobre las
características del proceso de evaluación en general y los criterios de evaluación en particular. 

6.  Temporalización:          

6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SdA 1: Buscamos trabajo

- Sda 2: ¿Es posible un viaje en el tiempo?

- Sda 3: aprende a organizarte

- Sda 4: Diferentes, pero iguales

- SdA 5: Una sociedad de crisis

- SdA 6: Convivir en la ciudad

- SdA 7: vivir al aire libre

- Sda 8: nos despedimos

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

 Todas las actividades complementaria y extraescolares están supeditadas a su aprobación por parte de la
Comisión de actividades extraescolares 
Las actividades complementarias y extraescolares, juegan un importante papel en la formación y motivación de
nuestros alumnos. Para el presente curso escolar tenemos previstas las siguientes actividades: 
EFEMÉRIDES  
PRIMER TRIMESTRE 
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1 .DÍA INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS  
Discurso de Bienvenida al curso en diferentes lenguas (inglés, francés, flamenco, marroquí, ruso, catatán, guaraní,
castellano¿) 
 
 2.  DÍA DE LAS ESCRITORAS 14 DE OCTUBRE  
 
 Línea del tiempo en la que aparecen cronológicamente  diferentes escritoras,sus fotografías y  un QR donde
podemos escuchar a nuestros alumnos recitando sus obras:Alumnado de 1º Bachillerato (Humanidades  y
Ciencias Sociales ).Se realizará también en formato digital. 
 Presentación para el teléfono móvil.Eligen autora y recomiendan la obra que más les haya gustado 
 Podcast en 1º ESO .Se hacen cuentos de producción propia:¿Salmantina y el miedo¿     
3º y 4º ESO: Mural mutimedia ¿Tu escritora favorita¿ (grupos de 4 alumnos): Autora, una obra, sinopsis con enlace
audio / vídeo donde la autora trate sobre su obra. 
10 de OCTUBRE: DÍA MUNDIAL DE LA SALUD MENTAL 
5 fragmentos de obras literarias donde se trate este tema. Análisis. 
12 de OCTUBRE: DÍA DE LA HISPANIDAD 
Lectura de cuentos breves de Literatura Hispanoamericana. 
26 de OCTUBRE: DÍA DE LA BIBLIOTECA  
Visita a la Biblioteca de Garrucha de los alumnos de 1ºESO. Objetivo: Primer                           acercamiento a la
Biblioteca y realización del Carnet de Socio.1 trimestre (Puente de diciembre)  
Salida de los alumnos de Ciclo Formativo para hacer el carnet de la Biblioteca  
31 OCTUBRE: DÍA DE HALLOWEEN:  
Lectura de textos de terror por parte de los alumnos de 2ºESO y 4ºESO 
Concurso/lectura de relatos de terror .(Coordinación con la Biblioteca)  
Cartel homenaje a Mary Selley con su obra:¿Frankenstein¿. 
Concurso de microrrelatos de ¿suspense¿ (Coordinación de ayuntamiento) 
Leyendas y misterios de Almería: lectura ambientada para la ocasión Todo el alumnado.. 
Decoración de un rincón de la Biblioteca con motivos alusivos a Halloween por parte del alumnado de 1º de
Bachillerato asignatura Literatura Universal. 
15 DE NOVIEMBRE: DÍA SIN ALCOHOL  
Buscar anuncios publicitarios relacionados con no tomar alcohol y proyectarlos en clase.(Todos los cursos). Abrir
un debate guiado. 
Comentario en clase de un artículo periodístico sobre el alcohol, el botellón.(Bachillerato) Crear anuncios
publicitarios (Oratoria)  
 
16 NOVIEMBRE: DÍA DEL FLAMENCO  
Exposición  y charla de flamenco.Relación con la literatura:¿Flamenco y Literatura¿.Se acerca a los alumnos a los
palos principales del flamenco. (mural multimedia). 
¿Autoestima y flamenco.Entrevista al alumnado gitano sobre cómo se sienten.Aparecerá reflejado en la revista del
Centro.Se proyecta un documental. 
3º Mural multimedia con los diferentes palos del flamenco y con el mapa de Andalucía en el cual se refleje qué palo
es más característico en cada una de las provincias. 
25 NOVIEMBRE: DÍA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES:  
Relación de la literatura con otras artes.Análisis de canciones en las que el tema de la violencia está latente y
puede ser comentado. Se proponen algunas de Ismael Serrano o algunas canciones latinas cuyo contenido
machista es evidente. 
 (Bub Bunny¿) 
Comentario de textos del Poema de Mío Cid donde se puede tratar el tema de la violencia a la mujer en el episodio
de la Afrenta de Corpes.(1º bachillerato).  
En latín dentro del proyecto CIL se realizarán unas viñetas en las que aparecerá un día en la vida de una mujer
romana.Se escenificará qué hacían las mujeres. 
Realización de carteles sobre la violencia de género  
Proyección en 1º Bachillerato del corto que se hizo en RTVE:¿No estás sola Sara¿. 
Búsqueda de publicidad propagandística contra la violencia hacia las mujeres (campañas publicitarias de cualquier
país). 
 
6 de DICIEMBRE: DÍA DE LA CONSTITUCIÓN  
Derechos y Deberes de los ciudadanos que se reflejan en la Constitución.(2ºESO, 4ºESO).  
 ¿Buenos días.Me llamo Constitución¿.A partir de una silueta de mujer aparecen artículos de la Constitución y se
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reflexiona sobre el significado de nacer en este tiempo.    
Debate en 1º ESO:¿En España todo el mundo tiene los mismos derechos? 
DICIEMBRE: II Mercadillo solidario "IES Mediterráneo" (fecha por determinar) 
17 de DICIEMBRE: DÍA DE LA LECTURA EN ANDALUCÍA. Homenaje a ANTONIO MACHADO por el centenario
de su muerte. (todos los cursos) 
2º TRIMESTRE:  
EFEMÉRIDES  
30 ENERO  DÍA DE LA PAZ Y LA NO VIOLENCIA .  
Lectura de textos literarios reivindicativos de la paz y la concordia.  
Realización de palomas de gomaespuma o cualquier otro símbolo que connote paz. Todas tendrán incorporadas
poemas de la paz .  
Lectura y recitado de poemas alusivos a la Paz y posterior escritura de uno de ellos en una paloma de papel. 
14 FEBRERP. SAN VALENTÍN: cita a ciegas con un libro. 
28 FEBRERO DÍA DE ANDALUCÍA  
Realizar un recital de poemas de autores andaluces en el aula. 
A partir del Atlas lingüístico andaluz se realiza un cuestionario sobre las hablas andaluzas. 
Mapa de escritores más representativos de cada una de las provincias andaluzas. 
8 MARZO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER:  
Investigar sobre mujeres que cambiaron la historia .Realizar un portfolio sobre ello. Exposiciones orales sobre
mujeres importantes para la historia de Grecia y Roma (1º de Bachillerato).  
¿Las Bernardas¿ sobre el machismo femenino en 1º Bachillerato y 2º Bachillerato 
El machismo en la literatura: Las Sinsombrero. Visionado de documental y posterior debate. 
21 DE MARZO DÍA DE LA POESÍA: 
Taller de Poesía creativa (acrósticos o versos acrósticos a partir de la palabra ¿Mediterráneo¿) 
Generación del 27: preludiando su futuro centenario (2027) 
27 DE MARZO DÍA MUNDIAL DEL TEATRO: 
 Lectura dramatizada de fragmentos de obras de García Lorca. 
3º TRIMESTRE:  
Día del libro:23 de Abril y de La lengua española 
1. Lectura de pasajes de El Quijote con photocall y atrezzo. Actividad realizada en colaboración con el
Departamento de Plástica. 
2. IV Encuentro de Jóvenes Creadores del IES Mediterráneo I Encuentro de Jóvenes lectores  
3. Investigación y curiosidades: Nuestra Ñ 
4. Encuentro literario con: Yanira 2º Bachillerato B 
6. Liga del microrrelato.Se realizarán concursos mensuales y al final se producirá un último Encuentro entre los
participantes. 
 
7.Liga del Lectómetro.De manera mensual los alumnos entregarán su lectómetro y de esta manera se realizará
una liga que tratará de motivar a la lectura.esto puede realizarse en cada una de las clases y también a nivel de
alumnos que frecuentan la Biblioteca. 
 
8.Recital de Poesía en colaboración con la Escuela de Música. 
 
9. Adaptación de letras de canciones en las que los alumnos se disfracen 
 
10.Exposición de distintas formas de escritura  
 
TRANSEDUCA: ¿Mentira; 10 de diciembre, 4º ESO  

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          

8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.
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8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos
conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación

ACyCSI.1.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las
actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus orígenes y
evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus
valores presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la
sociedad.

ACyCSI.1.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia en el
presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, destacando la contribución del Estado,
sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación
internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un
mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

ACyCSI.1.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y
constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y las
diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el
comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes.

ACyCSI.1.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico,
personal y respetuoso con la propiedad intelectual.

ACyCSI.1.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar
respuesta a necesidades concretas.

ACyCSI.1.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo experiencias
de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta actividad.

ACyCSI.1.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos analógicos y
digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder de manera
creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas.

ACyCSI.1.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios
personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de forma empática y
respetuosa situaciones interculturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACyCSI.1.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las 
relaciones sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes 
patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e identificando las causas y consecuencias de los 
cambios producidos, los problemas actuales y sus valores presentes, para realizar propuestas que 
contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad.

Competencia específica: ACyCSI.1.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración 
europea y su relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, 
destacando la contribución del Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad 
integral ciudadana, a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la
ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

Competencia específica: ACyCSI.1.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro 
sistema democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y 
geográficos, las instituciones y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan 
y manifiestan, para adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, 
derechos y deberes.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSI.1.1.1.Analizar e interpretar el entorno para que el alumnado pueda asumir sus derechos y
responsabilidades y pueda contribuir al bienestar futuro y al  desarrollo sostenible desde una perspectiva
sistémica e integradora, a través de conceptos y procedimientos geográficos, identificando alguno de sus
elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a
partir de actitudes de defensa, protección, conservación y mejora de su entorno más cercano.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.1.2.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado desde la prehistoria con las
distintas identidades colectivas que se han construido hasta la edad moderna, contextualizando los fenómenos
que se han ido produciendo y las respuestas que se han dado en cada momento de la historia, reflexionando
sobre los múltiples significados que adoptan y las distintas finalidades de las mismas, y explicando y valorando la
realidad multicultural generada a lo largo del tiempo.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.1.3.Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-artístico, cultural y natural para comprender el
entorno cercano, especialmente de la Comunidad Autónoma andaluza, y como un recurso esencial para el
disfrute y desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su conservación y a un desarrollo
ecosocial sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.2.1.Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la construcción de la
sociedad española en el escenario de losgrandes flujos de difusión cultural y técnica y en el contexto de las
relaciones políticas y de la economía internacional para entender la política,la sociedad y la cultura de nuestro
país.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.2.2.Identificar y valorar el papel que ha  desempeñado España en las redes de intercambio europeas
y qué implicaciones tiene en el presente y en el futuro de la sociedad española y andaluza, el hecho de formar
parte de la Unión, y las principales instituciones europeas, analizando sus principios rectores, sus normas de
funcionamiento y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales y reconociendo su
contribución a la paz y a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio
climático y a la ciudadanía global.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.2.3.Promover el interés del alumnado por la realidad internacional y los problemas y retos que plantea
el mundo en el que vivimos, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo
de concretarlos desde la propia capacidad de acción a partir de la riqueza que supone la diversidad cultural,
valorando la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las
asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los
pueblos.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.3.1.Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos fundamentales de la Constitución
española, el sistema democrático y sus instituciones y sus diferentes organizaciones sociales, políticas y
económicas, explicando su función como mecanismos que regulan la convivencia y la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ACyCSI.1.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente 
autónoma a partir de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las 
necesidades detectadas y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como 
conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico, personal y respetuoso con la propiedad 
intelectual.

Competencia específica: ACyCSI.1.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa,
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a 
diferentes ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades concretas.

Competencia específica: ACyCSI.1.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar 
de la dimensión social de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSI.1.3.2.Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común tanto del
período de transición a la democracia en España como de los distintos movimientos, acciones y acontecimientos
que han afianzado las ideas y valores que conforman nuestro actual sistema democrático, señalando los
principales modelos de organización social y política que se han ido gestando.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.3.3.Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes
democráticos y constitucionales, identificando los motivos y argumentos que sustentan su validez y rechazando
todo tipo de discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de género,
orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.4.1.Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y organización de
información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo, perseguido y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.4.2.Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.5.1.Comprender elsentido global, laestructura, la informaciónmás relevanteen función de
lasnecesidades comunicativasy la intencióndel emisor en textosorales, escritos y multimodalesde
diferentesámbitos, evaluandosu calidad, sufiabilidad y l a i doneidaddel canal utilizadocon el propósitode formar
lectorescompetentes y autónomosante todo tipode textos, incorporandoel andaluz,como modalidad
lingüísticadiferenciadorap ara s er v aloraday respetadacomo patrimonio propioen el marco de lalengua española.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.5.2.Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente grado de
planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, ajustándose a las convenciones
propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.5.3.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación comunicativa,
destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado
y con el registro adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.5.4.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo
y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación
conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.6.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y explicando los criterios de
selección de las lecturas, e incluyendo el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, para
fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes
de nuestra cultura andaluza, para que sean conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio y en el
marcode la literatura españolay universal.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ACyCSI.1.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, 
empleando recursos analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales 
concretas.

Competencia específica: ACyCSI.1.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural,
usando los repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para 
gestionar de forma empática y respetuosa situaciones interculturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSI.1.6.2.Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una comunidad de
lectores con referentes compartidos y desarrollar de manera guiada las habilidades de interpretación,
relacionando el sentido de la obra con sus elementos formales y contextuales, y relacionando el texto leído con
otras manifestaciones artísticas, incluido el Flamenco como expresión artística, patrimonio cultural inmaterial de
la humanidad, en función  de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, facilitando el tránsito a
textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.7.1.Entender el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios de su
iniciación profesional de especialización, que permitan al alumnado extraer su sentido general para satisfacer
necesidades comunicativas concretas, expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua
extranjera.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.7.2.Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos,
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y haciendo
uso de herramientas y recursos  analógicos y digitales, dando lugar a la redacción y exposición de textos; incluir
la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal sobre un tema propio del ámbito
profesional de especialización del ciclo.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.7.3.Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas, implicando uno o dos participantes en la
construcción de un discurso con producciones breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas cotidianos,
de relevancia personal o próximos al ámbito profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.7.4.Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional
síncronos, estrategias adecuadas para poner en práctica la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales
de la comunicación, así como iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra en lengua
extranjera.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.8.1.Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los conocimientos y
estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, para que, partiendo de experiencias propias, el alumnado
pueda ampliar y mejorar el aprendizaje de lenguas nuevas con apoyo de otras y otros participantes y de soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.8.2.Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente de enriquecimiento personal y
profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos, incluyendo rasgos de la cultura andaluza, que
fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Ciencias Sociales.

1. Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, términos y conceptos.

2. Fuentes históricas y arqueológicas del conocimiento histórico. Riesgos del uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación. Uso ético de la información. El problema de la desinformación.

3. Las grandes migraciones humanas y e l nacimiento de las primeras culturas.

4. Las raíces clásicas del mundo occidental. Las instituciones, el pensamiento y el arte greco-latino.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación lengua castellana.

1. Alfabetización mediática e informacional.

2. Comunicación. Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos.

1. Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente y de calidad.

2. Aspectos básicos de la propiedad intelectual.

3. Riesgos y consecuencias de la manipulación y la desinformación

4. Estrategias de organización de la información: notas, esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, etc.

5. Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales de búsqueda de información.

1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

2. Secuencias textuales básicas con especial atención a las expositivas y argumentativas.

3. Mecanismos de coherencia, cohesión y adecuación textual.

4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación).

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

7. nteracción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para la expresión de
ideas, la confrontación y el consenso.

8. Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la información relevante. La intención del emisor. Producción oral
formal. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la
oralidad formal. La deliberación oral argumentada.

9. Comprensión lectora: sentido global del texto. La intención del emisor.

10. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes.

11. Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación
con el significado. Uso de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital.

5. Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: causas y consecuencias sociales, políticas, económicas y 
culturales.

6. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas.

7. Organización social y p olítica a lo largo de la historia: la transformación política del ser humano (desde la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como contrato social.

8. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales).

9. La huella humana y la conservación, protección y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural y natural. Significado y 
función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones, con especial referencia a nuestra cultura 
andaluza. La relación del ser humano y la naturaleza a lo largo de la historia.

10. El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria y ciudadana. Las Instituciones europeas. 
Ciudadanía europea y global: ideas y actitudes para la formación de una identidad común.

11. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social.

12. E spaña en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación internacional. Los compromisos internacionales de España. 
La resolución pacífica de conflictos.

13. El sistema democrático: su construcción, sus principios básicos y distintos modelos. Instituciones y organizaciones 
democráticas. La Constitución española y el Ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional.

14. Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía democrática: la participación, la responsabilidad ética y 
ecosocial, participación en proyectos comunitarios.

15. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y justificación.

16. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.

17. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo.

18. El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. El reconocimiento de los derechos 
LGTBQ+.

19. La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia ambiental. Compromiso y acción ante los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Los efectos de la globalización en las sociedades actuales.
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C. Comunicación en lengua extranjera.

3. Educación literaria.

4. Reflexión sobre la lengua.

12. Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error en la comunicación como oportunidad de mejora.

1. Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario de nuestra Comunidad Autónoma, nacional y universal y de la
literatura actual inscritas en un itinerario temático o de género.

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras. Discusiones o conversaciones literarias.

3. Construcción del sentido de la obra a partir del análisis de sus elementos formales y contextuales. Efectos de sus recursos
expresivos en la recepción.

4. Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada
entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas.

5. Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de diferentes formas de apropiación y recreación de los textos
leídos.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización implicados.

1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía lingüística.

2. Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades dialectales del español. Las lenguas de signos. Exploración
y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos.

3. Aproximación a l a lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y
sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras y conexión
entre los componentes oracionales).

4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones
semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.

2. Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y lacoproducción 
de textos orales, escritos y multimodales.

3. Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización adecuadas al 
contexto comunicativo: saludar, despedirse y presentarse; describir a personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en elespacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar 
y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; etc.

4. Modelos contextuales y géneros discursivos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos: tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización.

5. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus 
propiedades, la cantidad y la cualidad; el espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la 
afirmación, la negación; la interrogación y la exclamación; relaciones lógicas básicas.

6. Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito profesional de especialización.

7. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

8. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

9. Cortesía lingüística y etiqueta digital.

10. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje, la comunicación tanto del ámbito personal como del 
ámbito profesional de especialización

11. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible,
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio.

12. Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, e tc.) 
a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

13. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las situaciones propias del ámbito 
profesional de especialización.

14. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural, incluida la de nuestra Comunidad 
Autónoma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES 
II

CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del equipo de ciclo:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º C.F.G.B. (Agro-Jardinería y Composiciones Florales) Ámbito de Comunicación y Ciencias
Sociales II
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES II

CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CONTEXTUALIZACIÓN  
Situado en la localidad de Garrucha, el IES Mediterráneo es un centro todavía joven (se creó en el curso 2003/2004)
y desde entonces, ha 
vivido un constante crecimiento reflejo del crecimiento demográfico de la localidad, contando en el presente curso
escolar con 665 alumnos y 
alumnas (508 en la etapa de la ESO, 131 en la etapa de Bachillerato y 26 alumnos en Ciclo Formativo de Grado
Básico ). 
Con un desarrollo cultural medio- bajo, situado en la costa almeriense, la localidad vive esencialmente del turismo,
con un acusado índice de temporalidad. 
Las actividades derivadas del turismo, atraen a un notable contingente de población extranjera, que aporta una
notable diversidad al centro. Fruto del análisis de la realidad del centro, el Plan de Centro, recoge entre sus
objetivos a corto y medio plazo, dentro del ámbito pedagógico, su voluntad de potenciar la innovación educativa. 
Dentro de este objetivo se establece como un eje principal el desarrollo de un plan de formación del profesorado en
colaboración con el CEP centrado en la innovación educativa y la implementación de la evaluación por
Competencias Clave y Competencias Específicas en nuestro Centro. 
Serán los diferentes departamentos los que concreten su aportación al desarrollo de las competencias clave a
través de sus respectivas programaciones didácticas. 
Es imprescindible el tratamiento interdisciplinar de las competencias clave, por lo que los diferentes departamentos
se coordinarán en este sentido a través de las áreas socio-lingüística, científico-matemática y artística para
establecer líneas de actuación conjunta y coordinada. Un trabajo que se manifiesta en la elaboración de las
presentes programaciones, desarrolladas con la participación de todo el equipo docente del centro. 
 
El centro desarrolla una importante variedad de planes y programas. Concretamente, dentro del Departamento los
siguientes docentes 
participan: 
 
- Emilia Muñoz: STEAM, TDE, APS, CIMA, Programa Centro bilingüe,  
- Francisca Palomera: Biblioteca (coordinación), CIMA, Forma Joven, Programa Centro bilingüe,  
- M, Carmen Aguilar: Programa Centro bilingüe  
- María Ruiz: Programa Centro bilingüe, Biblioteca, STEAM, Aldea, Comunica  
- Laura Navarro: Programa Centro bilingüe  
- Juan A. Gómez: Programa Centro bilingüe, Biblioteca  
- Ana Belén Cervantes: STEAM, Comunica, Biblioteca, Programa Centro bilingüe. 
 

2.  Marco legal:

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma

ASPECTOS GENERALES
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de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.». 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «En el caso de los ciclos formativos
de grado básico, el alumnado adquirirá estas competencias en un entorno vinculado al mundo profesional. Esto
incrementará las posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, preparándolo para la
continuación de su formación. 
El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera directa las dimensiones
comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar esa ciudadanía independiente,
activa y comprometida, así como para ejercer profesiones cualificadas.». 
«En combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la dimensión
comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en lengua castellana, así como
comprender y expresarse adecuadamente en lengua extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas.».
«Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se corresponden con las materias que
integran el ámbito. El bloque «Ciencias Sociales» abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo
del pensamiento histórico, la comprensión de la integración europea y los valores democráticos, con el fin de
permitir que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía activa y responsable. El bloque «Comunicación en lengua
castellana» integra los saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera eficaz y
correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de manera crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en el alumnado. Por último, en el bloque «
Comunicación en lengua extranjera» se agrupan los saberes que permiten la comprensión y la expresión en lengua
extranjera, orientada a las necesidades específicas de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al
plurilingüismo y la interculturalidad como formas de abordar el aprendizaje de la lengua y la cultura extranjera,
partiendo de los conocimientos y las experiencias propias y de los repertorios individuales. 
 
Justificación Legal: 
 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.- Instrucciones de 21 de
junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la
lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación
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Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

3.  Organización del equipo de ciclo: 

CASTRO LÓPEZ SALVADOR MOINSES. PROYECTO INTRMODULAR  DE APRENDIZAJE COLABORATIVO.
ACTIVIDADES DE RIEGO Y MANTENIMIENTO 
DE  HARO CUADRADO, ESTÍVALIZ. ( TUTORÍA DUAL, SEGUIMIENTO). MATERIALES FLORISTERÍA 
LATORRE ALARCÓN, ANA MARÍA. ( ÁMBITO DE CIENCIA APLICADOS. 
RAMÓN BARROS, BEATRIZ (ORIENDORA ESCOLAR) 
SÁNCHEZ GUERRERO, MÓNICA ( ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIA SOCIALES) 
RUIZ CALVENTE, MARÍA ( TUTORÍA). ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES. 

4.  Objetivos de la etapa:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  

5.  Principios Pedagógicos:
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.  
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.  
De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «El enfoque, la nivelación y la
definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de la concepción del aprendizaje como
un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e
intereses del alumnado. Se espera que este sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el
seno de situaciones comunicativas propias d e los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a
partir de contextos relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal o profesional para el alumnado o de
interés público próximo a su experiencia. 
La elección de las herramientas didácticas debe ir enfocada a favorecer la adquisición de la competencia para
aprender a aprender, permitir la retroalimentación a lo largo del proceso y posibilitar la construcción significativa de
conocimientos relevantes, teniendo en cuenta las circunstancias específicas del alumnado, su posible falta de
motivación, autoestima y contexto personal, familiar y social. Dichos aspectos requerirán la aplicación de estrategias
metodológicas motivadoras, complementadas con medidas concretas y graduales, acordes a la diversidad de
niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo
largo de toda la vida.». 
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6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica. 

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica

La evaluación continua se llevará a cabo mediante la observación sistemática y la valoración del desempeño diario
del alumnado en las tareas propias de la profesión. El objetivo principal es producir textos de carácter
eminentemente práctico que preparen directamente al futuro técnico para su inserción laboral. 
 
Enfoque Práctico de la Evaluación 
Se priorizará la valoración de la competencia profesional real, utilizando como principales instrumentos de
evaluación aquellos que simulan situaciones del entorno de trabajo: 
 
Elaboración de Fichas Técnicas: Se evaluará la redacción y precisión de fichas de identificación de especies
vegetales, de diagnóstico de plagas y enfermedades, o de control de calidad de sustratos. 
 
Redacción de Informes y Partes de Trabajo: Se valorará la capacidad para generar partes de incidencias, informes
de mantenimiento de zonas verdes, o registros de aplicación de fitosanitarios, asegurando la coherencia técnica y la
corrección lingüística. 
 
Preparación de Documentación Operativa: Se incluirá la redacción de presupuestos sencillos, pliegos de
condiciones o propuestas de diseño paisajístico, prestando especial atención a la claridad, la precisión terminológica
y la estructura profesional de estos documentos. 
 
Exposición Oral Técnica: Se evaluará la habilidad para defender proyectos, dar instrucciones claras al equipo o
comunicarse con clientes, utilizando un registro sociolingüístico adecuado al contexto profesional. 
 
De esta manera, la evaluación no solo medirá la adquisición de conocimientos, sino que forzará al alumnado a
aplicar y plasmar el conocimiento técnico en formatos comunicativos que utilizará diariamente en su futuro laboral.
Los resultados del seguimiento continuo permitirán ajustar la metodología para reforzar la producción de aquellos
textos y documentos que presenten mayores dificultades. 
La evaluación se realizará a través de rúbricas de evaluación para cada una de las competencias. Adjunto modelo.
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Documento adjunto: cedec-1_3_escalera_de_mi_aprendizaje-lavidadelaspalabras.odt  Fecha de subida: 28/1
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CONCRECIÓN ANUAL

2º C.F.G.B. (Agro-Jardinería y Composiciones Florales) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales II

La evaluación inicial del alumnado ha sido realizada durante las fechas: 15 de septiembre al 15 de Octubre. Se han
utilizado diferentes descriptores: pruebas escritas, expresión oral, dinámicas grupales, observación directa. 
Atendiendo a los resultados obtenidos en las mencionadas pruebas iniciales y tras sesión 
de evaluación inicial, se han establecido las medidas de atención a la diversidad que se 
reflejan en el presente documento y hemos modificado la programación atendiendo a las 
características del grupo clase en los siguientes aspectos: 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 

En el caso de la Formación Profesional, los principios generales se recogen en la Ley 
Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, concretamente en su artículo 3.19.20 
Se procurarán aprendizajes significativos teniendo en cuenta el contexto delalumnado y permitiendo que éste
pueda aplicar el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
- Se basará en el trabajo por proyectos o problemas abiertos que capaciten al alumnado a trabajar de forma
autónoma y desarrollen la competencia de aprender 
a aprender. 
- Se programará un conjunto amplio de actividades que permitan la atención a la diversidad de ritmos de
aprendizaje, motivaciones y experiencias previas. Siempre 
que sea posible se utilizará un material de trabajo variado: prensa, recibos domésticos, textos, gráficos, mapas,
documentos bancarios, páginas web de 
diferentes organismos, etc. 
- Se usarán estrategias que permitan detectar las ideas y conocimientos previos del alumnado de modo que
puedan usarse como punto de partida del aprendizaje. 
- Se trabajará asiduamente de forma cooperativa, usando estrategias simples que permitan al alumnado ir
familiarizándose con las características de este tipo de 
metodología. 
 
Del mismo modo, los principios pedagógicos, aparecen reflejados en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por
el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional, concretamente en su artículo 13. 
Sin embargo, para nuestro centro, estos se concretan aún más en la Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que
se regulan las enseñanzas de Formación Profesional 
Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y se desarrollan los currículos de
veintiséis títulos profesionales básicos, concretamente en su anexo VII, donde se desarrollan los diferentes
aspectos del CFGB en Agrojardinería y Composiciones Florales. 
 
PLAN DE RAZONAMIENTO MATEMÁTICO: Siguiendo las indicaciones de las Instrucciones de la Viceconsejería
de desarrollo educativo y formación profesional, 
sobre las medidas para el fomento del razonamiento matemático a través del planteamiento y la resolución de retos
y problemas en educación infantil, educación 
primaria y educación secundaria obligatoria, llevaremos a cabo las medidas que aparecen a continuación. 
 
- Evaluaremos las competencias específicas de cada materia asociados a los criterios 
de evaluación que permitan el desarrollo de los perfiles de salida en la competencia matemática. Para ello
realizaremos las actividades enumeradas a continuación. 
- Actividades de cálculo mental: se realizarán a lo largo de todo el curso, separándolas por tipología, niveles de
dificultad, cursos y ámbitos.  
- Se seguirán rutinas planificadas semanalmente, con modelos de actuación comunes a todas las materias. 
- Situaciones problemáticas: igualmente se realizarán a lo largo de todo el curso escolar.  
- Se solaparán con las lecturas programadas en el calendario del plan de lectura del centro, semanalmente. Serán
de distintas tipologías según nivel educativo y 
curso. Serán repartidas por ámbito socio-lingüístico, artístico-deportivo y científico-matemático, según la
complejidad de las mismas, siendo de complejidad creciente al avanzar en la etapa, finalizando con saberes
matemáticos con una mayor abstracción. 
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-Se realizarán procesos rutinarios a la hora de resolver estos problemas, con temática cercana al alumnado y de la
vida cotidiana. Para poder afrontar con éxito estas 
situaciones se seguirá un modelo de lectura planificada del problema, que será común a todas las situaciones
problemáticas 
planteadas y en todas las materias, generando así rutinas de actuación en el alumnado y de comprensión del
problema. 
- Se seguirá el calendario de actuación planificado por el centro. 
 
CALENDARIO DE APLICACIÓN ACTIVIDADES DE CÁLCULO MENTAL Fomento del razonamiento
matemáticoTIEMPO DE DEDICACIÓN SEMANAL POR MATERIA:  hora (Repartido en dos sesiones de
15minutos.) Las materias con horario de una hora semanal, realiza la actividad en esa sesión.) 
- 1º y 2º FP Básica: todas las semanas en la materia Ámbito C-T 
 
PLAN DE LECTURA: Durante este curso se sustituye la temática "El Mediterráneo" por temática libre; el
profesorado deberá confeccionar su material de forma individual atendiendo a las necesidades propios de su
asignatura. En cualquier caso, la sesión tendrá una duración de 30 minutos y en ella además de lectura deben
realizarse cuestiones orales y/o escrita alusivas al texto trabajado en cada sesión. Partiendo delPlan de lectura
trabajaremos textos de diferentes tipos -orales y escritos- de diferentes niveles atendiendo a la temática general.
Se iniciará en la primera semana de noviembre a 1º hora e irá rotando el horario semanalmente. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     

A lo largo del presente curso escolar, desarrollaremos situaciones de aprendizaje que serán aplicadas en el aula,
buscando el desarrollo de las competencias del alumno mediante la realización de actividades articuladas y 
referenciadas a su entorno inmediato. 
A través de las Situaciones de Aprendizaje pretendemos: 
- Potenciar el trabajo autónomo e individual del alumno. 
- Fomentar aprendizajes significativos aplicables a la vida diaria. 
- Diversificar los instrumentos de evaluación. 
- Desarrollar el aprendizaje cooperativo entre iguales. 
- Potenciar el trabajo en equipo tanto de los alumnos como de los docentes. 
- Favorecer la atención a la diversidad (grupos cooperativos, principios DUA, ...). 
- Potenciar el uso de las tecnologías de la información y comunicación. 
En definitiva, articularemos nuestra actividad docente a través de las Situaciones de Aprendizaje que iremos
implementando a lo largo del presente curso escolar: 

4.  Materiales y recursos:             

Para trabajar la materia que nos confiere vamos a necesitar como recurso la Biblioteca del centro una vez a la
semana, al menos. Retroproyector y ordenadores para el trabajo colaborativo por grupos. Un aula grande con
biblioteca de aula si fuera posible. El gimnasio o un espacio amplio para trabajar a través de las artes escénicas
como forma de resolución de conflictos . 
Paso a detallar materiales, recursos, agrupamientos. 
 
 
Agrupamientos, distribución espacios y tiempos: 
 
- Grupo-clase 
- Pequeño grupo 
- Trabajo individual 
- Trabajo en pareja 
-Tutorización-monitorización del profesor 
-Tutorización-monitorización de igual/es 
 
Recursos. 
 
- Permitir uso del ordenador/tablet para la ejecución de tareas. 
- Facilitar esquemas antes de dar la materia. 
- Utilizar material variado, polivalente y estimulante. 
-Permitir el uso de apoyos materiales: calculadora, tablas de multiplicar,  
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          

En este apartado debemos reseñar: 
1) Características de la evaluación 
Continua. 
Formativa. 
Criterial. 
Integradora. 
Objetiva y diferenciada según las distintas materias. 
2) Para la evaluación se tendrán como referente fundamental los criterios de 
evaluación que han de ser medibles y objetivos. Para ello desarrollaremos (indicadores de logro) en soportes tipo
rúbrica. 
Estos indicadores de logro determinarán de manera conjunta la calificación del alumnado: 
insuficiente (del 1 al 4), 
suficiente ( del 5 al 6), 
bien (entre el 6 y el 7), 
notable (entre el 7 y el 8) 
sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
e-3) Partiremos para todo el proceso de evaluación de las pruebas iniciales, que diseñadas por los docentes del
departamento y utilizando siempre, diferentes 
instrumentos de evaluación, marcarán el punto de partida del alumno.Para la evaluación del alumno utilizaremos
diferentes y variados instrumentos de evaluación. 
Estableceremos otros procesos de evaluación: 
- Autoevaluación del alumno. 
- Coevaluación entre iguales. 
- Evaluación de la práctica docente. 
- Evaluación de la enseñanza. 

6.  Temporalización:          

6.1 Unidades de programación:          

Hemos ideado dos situaciones de aprendizaje por trimestre que tienen que ver con los saberes básico
conferidos a este curso y que aparecen en el repositorio. 
1. Dictaduras europeas. 
2. Mercadillo solidario: " Garruchella" 
3. Edad media, el tránsito a la democracia. 
4. Democracia. 
5. Mercado laborar. Nuestro curriculo/ carta de presentación/ ensayo ( performance) de una entrevista de
trabajo con cambio de role. 
6. Plan lector. 

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

1. Visita al yacimiento arqueológico de: " El Argar". 
2. Visita al museo arqueológico y de cine de Almería. 
3. Posible viaje de estudios a Cazorla. 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          

8.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.
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- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.

- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Se han seleccionado todas las medidas como prevención de posibles casos, atendiendo al principio de
programación abierta: sin embargo, por ahora, solo se atiende dos casos de las mismas. 

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos
conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación

ACyCSII.2.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las
actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus orígenes y
evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus
valores presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la
sociedad.

ACyCSII.2.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia en el
presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, destacando la contribución del Estado,
sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación
internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un
mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

ACyCSII.2.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y
constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y las
diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el
comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes.

ACyCSII.2.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico,
personal y respetuoso con la propiedad intelectual.

ACyCSII.2.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y contextos,
para dar respuesta a necesidades concretas.

ACyCSII.2.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo
experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta
actividad.

ACyCSII.2.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos analógicos y
digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder de manera
creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas.

ACyCSII.2.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios
personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de forma empática y
respetuosa situaciones interculturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACyCSII.2.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las 
relaciones sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes 
patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e identificando las causas y consecuencias de los 
cambios producidos, los problemas actuales y sus valores presentes, para realizar propuestas que 
contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad.

Competencia específica: ACyCSII.2.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración
europea y su relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, 
destacando la contribución del Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad 
integral ciudadana, a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la
ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

Competencia específica: ACyCSII.2.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro 
sistema democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y 
geográficos, las instituciones y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan 
y manifiestan, para adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, 
derechos y deberes.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSII.2.1.1.Analizar e interpretar el entorno para que el alumnado pueda asumir sus derechos y
responsabilidades y pueda contribuir al bienestar futuro y al desarrollo sostenible desde una perspectiva
sistémica e integradora, a través de conceptos y procedimientos geográficos de paisaje, identificando sus
principales elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y equilibrio de los
espacios a partir de actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano).
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.1.2.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado en las sociedad contemporánea
española y europea con las distintas identidades colectivas que se han construido hasta la actualidad,
contextualizando los fenómenos que se han ido produciendo y las respuestas que se han dado en cada
momento, explicando y valorando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo y analizando las
situaciones y los problemas del presente.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.1.3.Valorar, proteger y conservar el patrimonio, históricoartístico, cultural y natural para comprender el
mundo actual como fundamento de nuestra identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute y el
desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial
sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.2.1.Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la construcción de la
sociedad española en el escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica y en el contexto de las
relaciones políticas y de la economía internacional, analizando su evolución y argumentando su influencia en la
política nacional.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.2.2.Identificar y valorar las principales instituciones europeas, analizando sus principios rectores, sus
normas de funcionamiento y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales y reconociendo su
contribución a la paz y a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio
climático y a la ciudadanía global.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.2.3.Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales
desafíos del mundo actual, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones para poder
entender y asumir el compromiso colectivo de formar parte de una sociedad globalizada a partir de la riqueza que
supone la diversidad cultural, valorando la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los
organismos internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia
social y la cooperación entre los pueblos.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.3.1.Identificar, interpretar y analizar los principios valores, deberes y derechos fundamentales de la
Constitución española, el sistema democrático y sus instituciones y sus diferentes organizaciones sociales,
políticas y económicas, explicando su función como mecanismos que regulan la convivencia y la vida en
comunidad, para que el alumnado sea consciente de sus derechos y sus deberes en cuanto ciudadanos y
ciudadanas, y pueda adecuar su comportamiento al cumplimiento de los principios y valores democráticos y 
constitucionales.
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Competencia específica: ACyCSII.2.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente 
autónoma a partir de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las 
necesidades detectadas y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como 
conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico, personal y respetuoso con la propiedad 
intelectual.

Competencia específica: ACyCSII.2.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y 
respetuosa, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su 
adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades concretas.

Competencia específica: ACyCSII.2.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar 
de la dimensión social de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.3.2.Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo
largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido
sucediendo,señalando los principales modelos de organización social y política que se han ido gestando.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.3.3.Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes
democráticos y constitucionales, identificando los motivos y argumentos que sustentan su validez y rechazando
todo tipo de discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de género,
orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales, participando plenamente de la vida social, política y
cívica y ejerciendo una ciudadanía ética y ecosocialmente responsable.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.4.1.Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y organización de
información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo perseguido y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para valorar e interpretar la información y para transformarla en conocimiento.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.4.2.Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
para el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto específicos de cada familia profesional,
respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.5.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales de
diferentes ámbitos, distinguiendo entre hechos y opiniones, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del
canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante todo tipo de textos,
incorporando el andaluz como modalidad lingüística diferenciadora para ser valorada y respetada como
patrimonio propio en el marco de la lengua española.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.5.2.Realizar exposiciones orales tanto síncronas como asíncronas, de carácter formal, monologada o
dialogada, con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y
profesional, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia
y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.5.3.Planificar la redacción de textos escritos, de carácter hipertextual y ultimodales, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.5.4.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo
y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.6.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y explicando los criterios de
selección de las lecturas, que incluyan el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, así como
con prácticas culturales emergentes, para fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la identidad
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Competencia específica: ACyCSII.2.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, 
empleando recursos analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales 
concretas.

Competencia específica: ACyCSII.2.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y 
cultural, usando los repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos
propios, para gestionar de forma empática y respetuosa situaciones interculturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

lectora, incorporando autores y obras relevantes de nuestra cultura andaluza, para que sean conocidos,
valorados y respetados, como patrimonio propio y en el marco de la literatura española y universal.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.6.2.Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una comunidad
de lectores con referentes compartidos, brindar estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los textos de
su interés y apropiarse de ellos, relacionando el sentido de la obra con sus elementos formales y contextuales, y
relacionando el texto leído con otras manifestaciones artísticas, incluido el Flamenco, como expresión artística,
patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, en función de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y
estéticos, facilitando el tránsito a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado.  
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.7.1.Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios de su
ámbito profesional de especialización, que permitan al alumnado extraer su sentido general para satisfacer
necesidades comunicativas concretas, expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua
extranjera.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.7.2.Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos,
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y haciendo
uso de herramientas y recursos analógicos y digitales, dando lugar a la redacción y exposición de textos útiles
para el futuro profesional del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.7.3.Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y asíncronas, implicando dos o más
participantes en la construcción de un discurso con producciones breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre
temas cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto
por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes,
iniciativas y motivaciones de interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.7.4.Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional
síncronos y asíncronos, próximos a su experiencia, estrategias adecuadas para poner en práctica la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones
en lengua extranjera.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.8.1.Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los conocimientos y
estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, para que el alumnado pueda ampliar y mejorar el
aprendizaje de lenguas nuevas, actuar de forma empática y respetuosa, abrirse a nuevas experiencias, ideas,
sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente con apoyo de otras y otros participantes y de soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.8.2.Aceptar y valorar de manera crítica la diversidad lingüística y cultural como fuente de
enriquecimiento personal y profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos, incluyendo rasgos de
la cultura andaluza, que fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia y permitiendo al alumnado
distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Ciencias Sociales.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación lengua castellana.

1. Alfabetización mediática e informacional.

2. Comunicación. Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos.

1. Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente y de calidad.

2. Aspectos básicos de la propiedad intelectual.

3. Riesgos y consecuencias de la manipulación y la desinformación.

4. Estrategias de organización de la información: notas, esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, etc.

5. Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales de búsqueda de información.

1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

2. Secuencias textuales básicas con especial atención a las expositivas y argumentativas.

3. Mecanismos de coherencia, cohesión y adecuación textual.

4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación).

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

7. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para la expresión de
ideas, la confrontación y el consenso.

8. Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la información relevante. La intención del emisor. Producción oral
formal. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la
oralidad formal. La deliberación oral argumentada.

9. Comprensión lectora: sentido lobal del texto. La intención del emisor.

10. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes.

1. Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, términos y conceptos.

2. Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: causas y consecuencias sociales, políticas, económicas y 
culturales.

3. Las relaciones internacionales y el estudio de conflictos y violencias. El Holocausto.

4. Organización social y p olítica a lo largo de la historia: la transformación política del ser humano (desde la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como contrato social.

5. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales).

6. La huella humana y la conservación, protección y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural y natural. Significado y 
función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones, con especial referencia a nuestra cultura 
andaluza. La relación del ser humano y la naturaleza a lo largo de la historia.

7. El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria y ciudadana. Las Instituciones europeas. Ciudadanía 
europea y global: ideas y actitudes para la formación de una identidad común.

8. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social.

9. España en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación internacional. Los compromisos internacionales de España. La
resolución pacífica de conflictos.

10. El sistema democrático: su construcción, sus principios b ásicos y d istintos m odelos. I nstituciones y organizaciones 
democráticas. La Constitución española y el Ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional.

11. Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía democrática: la participación, la responsabilidad ética y 
ecosocial, participación en proyectos comunitarios.

12. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y justificación.

13. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.

14. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo.

15. El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. El reconocimiento de los derechos 
LGTBQ+.

16. La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia ambiental. Compromiso y acción ante los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Los efectos de la globalización en las sociedades actuales.
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C. Comunicación en lengua extranjera.

3. Educación literaria.

4. Reflexión sobre la lengua.

11. Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación
con el significado. Uso de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital.

12. Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error en la comunicación como oportunidad de mejora.

1. Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario de nuestra Comunidad Autónoma, nacional y universal y de la
literatura actual inscritas en un itinerario temático o de género.

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras. Discusiones o conversaciones literarias.

3. Construcción del sentido de la obra a partir del análisis de sus elementos formales y contextuales. Efectos de sus recursos
expresivos en la recepción.

4. Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada
entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas.

5. Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de diferentes formas de apropiación y recreación de los textos
leídos.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización implicados.

1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía lingüística.

2. Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades dialectales del español. Las lenguas de signos. Exploración
y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos.

3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y
sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras y conexión
entre los componentes oracionales).

4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones
semánticas entre palabras y  sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.

2. Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales.

3. Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización adecuadas al 
contexto comunicativo: saludar, despedirse y presentarse; describir a personas, objetos y l ugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en elespacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar 
y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; etc.

4. Modelos contextuales y géneros discursivos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos: tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización.

5. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus 
propiedades, la cantidad y la cualidad; el espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la 
afirmación, la negación; la interrogación y la exclamación; relaciones lógicas básicas.

6. Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito profesional de especialización.

7. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos.

8. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

9. Cortesía lingüística y etiqueta digital.

10. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje, la comunicación tanto del ámbito personal como del 
ámbito profesional de especialización.

11. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible,
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio.

12. Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, e tc.) 
a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

13. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las situaciones propias del ámbito 
profesional de especialización.

14. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural, incluida la de nuestra Comunidad 
Autónoma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACyCSII.2
.1

ACyCSII.2
.2

ACyCSII.2
.3

ACyCSII.2
.4

ACyCSII.2
.5

ACyCSII.2
.6

ACyCSII.2
.7

ACyCSII.2
.8

C
C

1

C
C

2

C
C

3

C
C

4

C
D

1

C
D

2

C
D

3

C
D

4

C
D

5

C
E

1

C
E

2

C
E

3

C
C

L
1

C
C

L
2

C
C

L
3

C
C

L
4

C
C

L
5

C
C

E
C

1

C
C

E
C

2

C
C

E
C

3

C
C

E
C

4

S
T

E
M

1

S
T

E
M

2

S
T

E
M

3

S
T

E
M

4

S
T

E
M

5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1

C
P

2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL 1º DE ESO. CURSO 2025/26.

Relación de Competencias específicas, saberes básicos y criterios de evaluación de la asignatura de
Lengua Castellana y Literatura de 1º de ESO, elementos curriculares de los que ha de partir la programación
de esta materia (artículo 8 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Andalucía).

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas
del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo
sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, de las
hablas andaluzas, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios
lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse una opinión y para
ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado,
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones
orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos
personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de
lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del
emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos
atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar
respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera

progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para
comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad
lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y
universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos
literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones
artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y
para crear textos de intención literaria.

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada,
para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo
eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
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SABERES BÁSICOS

A. Las lenguas y sus hablantes.
LCL.1.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. Las familias
lingüísticas y las lenguas del mundo.

LCL.1.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas.
LCL.1.A.3. Aproximación a la lengua de signos. Aproximación al sistema braille y la tiflotecnología. Alfabeto
dactilológico.

LCL.1.A.4. Las variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad lingüística
andaluza. LCL.1.A.5. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de
evitarlos.

B. Comunicación.
Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de
diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

LCL.1.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: distancia social entre los interlocutores;
propósitos comunicativos; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

LCL.1.B.2. Géneros discursivos.
LCL.1.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas. El texto
narrativo y subgéneros. Formas de la narración. La lengua en la narración. Clases de narraciones. Tipos de
narradores. El texto descriptivo. La lengua en la descripción. Funciones de la descripción. Tipos de
descripción.

LCL.1.B.2.2. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.
LCL.1.B.2.3.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación.
Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red.

LCL.1.B.3. Procesos.
LCL.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación
conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
LCL.1.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto. Detección de usos discriminatorios del lenguaje
verbal y no verbal.

LCL.1.B.3.3. Comprensión lectora: sentido global del texto Ideas principales y secundarias. La intención del
emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

LCL.1.B.3.4. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión.
Corrección gramatical y ortográfica. Toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones,
resúmenes, etc.

LCL.1.B.3.5. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad,
calidad y pertinencia. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

LCL.1.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
LCL.1.B.4.1. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

LCL.1.B.4.2. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración.
LCL.1.B.4.3. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios,
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. Conocimiento y uso de
las normas de ortografía: la división en sílabas, las reglas de acentuación, la tilde diacrítica, el uso de
mayúsculas y minúsculas.

LCL.1.B.4.4. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación
con el significado.

C. Educación literaria.

LCL.1.C.1. Lectura autónoma.
LCL.1.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una preselección de
textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario
andaluz y singularmente a quienes han sido escogidos desde el año 2000 por el Centro Andaluz de las
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Letras como Autor del Año o Nuevo Clásico Andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia práctica de
lectura sustentada en modelos.

LCL.1.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada de la
biblioteca escolar y pública disponible.

LCL.1.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

LCL.1.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.

LCL.1.C.1.5. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre
iguales.

LCL.1.C.2. Lectura guiada.
LCL.1.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del
patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que
incluyan la presencia de autoras y autores. Juan Ramón Jiménez, Federico García Lorca, Rafael Alberti,
Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, Elvira Lindo, entre otros.

LCL.1.C.2.2. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de
la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. Aproximación al
lenguaje literario y los recursos literarios. Aproximación a los géneros literarios. La narración literaria. La
narración en verso y en prosa. El cuento literario. El microrrelato. El ejemplo y la fábula. El género lírico. El
ritmo y la rima. Aproximación a la métrica. El género dramático.

LCL.1.C.2.3. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos,
estructuras y lenguajes.

LCL.1.C.2.4. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de
comprensión, apropiación y oralización implicados.

LCL.1.C.2.5. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en
referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).

D. Reflexión sobre la lengua.

LCL.1.D.1. Observación de las diferencias lingüísticas relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua
escrita.

LCL.1.D.2. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones
sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.
Las palabras variables: el nombre, el adjetivo, los determinantes, los pronombres y el verbo. Las palabras
invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección.

LCL.1.D.3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. El sujeto y su
identificación. El predicado: diferenciación e identificación de los distintos tipos. Oraciones unimembres.
Distinción y reconocimiento del complemento directo, indirecto, circunstancial, de régimen y del
complemento predicativo. Oraciones activas y pasivas. Transformación de oraciones activas en pasivas.

LCL.1.D.4. Lexemas y morfemas flexivos y derivativos. La familia léxica. Las siglas y los acrónimos. Los
préstamos lingüísticos. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre
palabras y sus valores denotativos y connotativos. Sinonimia y antonimia, monosemia y polisemia. El
cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.

LCL.1.D.5. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para
obtener información gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con
atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas,
tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en alguna de las
manifestaciones orales, escritas o multimodales.

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración
de la riqueza cultural, lingüística y dialectal.

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
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ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado.

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y

multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, los riesgos que conllevan la manipulación y
desinformación.

3.1. Realizar narraciones orales sencillas, organizando el contenido ajustándose progresivamente a
las convenciones propias del género discursivo, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado,
utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en
equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

4.1. Comprender e interpretar el sentido global y la intención del emisor de textos escritos y

multimodales sencillos.

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal. La tomar apuntes, esquemas, mapas conceptuales o
resúmenes.

5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos lingüísticos básicos para enriquecer los
textos con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes;

organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados. 6.2. Elaborar
trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal a partir de la información
seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos. 6.3. Iniciarse en hábitos
de uso seguro de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información,
comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de Internet. 7.1. Leer textos seleccionados,
dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura a través de diferentes
soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la
lectura.

7.2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.

8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos,
estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos del género y
subgéneros literarios.

8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la
lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal. 9.1. Revisar los
propios textos de manera guiada, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora
utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas del emisor.

9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la
lengua, consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.

10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la
palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que rigen
la comunicación entre las personas.

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos
en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los
valores y las normas.

METODOLOGÍA

El propósito principal de las clases será la mejora en el desarrollo de las cuatro destrezas
comunicativas: ESCUCHAR, HABLAR, LEER Y ESCRIBIR. En relación a ello, la metodología empleada
pretenderá que el alumnado se exprese oralmente con corrección, su participación en el aula sea la
adecuada, y atienda a las aportaciones del grupo comprendiendo el contenido de éstas; e igualmente se
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trabajará la expresión y comprensión escritas, recurriendo a la redacción de textos, así como a la realización
de resúmenes o la resolución de preguntas relacionadas con lecturas (incluso de libros completos).

En la dinámica de las horas de clase, cuya planificación aparece posteriormente en esta
programación, se combinará lo anteriormente expuesto con un repaso de lo saberes básicos de la materia
de Lengua Castellana y Literatura, con la que guarda estrecha vinculación.

Finalmente, a lo largo de cada trimestre se llevarán a cabo los siguientes productos finales que se
proponen en el artículo 8 de la Orden: obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales y
aplicaciones web, exposiciones orales, debates, creación de textos escritos continuos, discontinuos y
digitales, desarrollo intencional de la lectura comprensiva (subrayados en la planificación y secuenciados
por meses).

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. Observación directa respecto a la capacidad de escucha y el modo de intervenir en público, con
un orden, tono y vocabulario acordes al nivel: CE 3.1 - 3.2 - 9.2 - 10.1 - 10.2.

Destreza comunicativa de HABLAR: cinco criterios de evaluación ≈ 20% de la nota.

2. Cuaderno de clase con la recogida de todas las actividades planteadas (numeradas en la
planificación), con título y fecha, y ateniéndose a unas pautas de presentación elementales:
ortografía, letra, márgenes, correcciones. Se priorizará la confección de ejercicios manuscritos si
bien también se recurrirá a los medios digitales: CE 1.1 - 1.2 - 2.1 - 2.2 - 4.1 - 4.2 - 5.1 - 5.2 - 6.1 -
6.2 - 6.3 - 7.1 - 7.2 - 8.1 - 8.2 - 8.3 - 9.1 - 9.3

3. Destrezas comunicativas de ESCUCHAR, LEER, ESCRIBIR: dieciocho criterios de evaluación ≈ 80%
de la notA.

La planificación de actividades se hará acorde a las efemérides y las necesidades que presenten los
alumnos en su clase de referencia (Lengua y Literatura) y apoyo pedagógico y terapéutico.
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